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  Programa provisional 
 

 

1. Apertura del 52º período de sesiones.  

2. Aprobación del programa. 

3. Organización de los trabajos. 

4. Volumen de trabajo de la Comisión y condiciones de trabajo de sus miembros.  

5. Examen de la presentación parcial revisada de la Federación de Rusia sobre el 

océano Ártico. 

6. Examen de la presentación parcial revisada del Brasil sobrel margen ecuatorial 

del Brasil. 

7. Examen de la presentación conjunta de Francia y Sudáfrica sobre la  zona del 

archipiélago de Crozet y las islas del Príncipe Eduardo.  

8. Examen de la presentación de Kenya.  

9. Examen de la presentación de Nigeria.  

10. Examen de la presentación de Francia sobre la isla de la Reunión y las islas de 

San Pablo y Ámsterdam.  

11. Examen de la presentación parcial enmendada de Palau sobre la zona norte.  

12. Examen de la presentación de Côte d’Ivoire. 

13. Examen de la presentación de Sri Lanka.  

14. Examen de la presentación de Portugal.  

15. Examen de la presentación parcial de España sobre la zona de Galicia. 

16. Examen de la presentación de la India.  

17. Examen de otras presentaciones hechas con arreglo al artículo 76, párrafo 8, 

de la Convención: exposición sobre las nuevas presentaciones de:  

 a) Brasil: presentación parcial revisada sobre los márgenes oriental y 

meridional del Brasil; 

 b) Indonesia: presentación parcial sobre la zona septentrional de Papua 

(emersión de Eauripik); 
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 c) Canadá: presentación parcial sobre el océano Ártico.  

18. Informe de la Presidencia del Comité de Confidencialidad. 

19. Informe de la Presidencia del Comité de Asesoramiento Científico y Técnico.  

20. Otros asuntos. 

 


